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ción adjunta, para que comparezcan en los Ayuntamientos, De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 d~1

en los dias y horas que se indican en la misma como punto de Regiamente de 28 da abril ce 1957, los interesados, así cor.;o
reunión, para. de conformidad con el procedimiento establecido las personas que siendo titulares de derechos reales o ecanJ-
en el articulo 52 citado. llevar a cabo el levantamiento tia actas micos. se hubieran podido omitir en la relación adjunta, podr¡,n
previas a la ocupación de fincas. formular por escrito ante esta Dirección Provincial, y ha~ta

A dicho acto, debaran asistir los interesados personalmente el dia señalfldo para el levantamiento de las actas previé:s,
o bien representados por· persona débidamente autorizada para cuantas alegaciones estimen oportunas, a los s610s efectos de
actuar en su nombre, acompaftados de los arrendatarios de los subsanar los posibles errores que hubieran podido cometercie
terrenos, si los hubiere, y de los Peritos y Notarios si lo est1· al relacionar los bienes y derechos que 'se afectan.
-man oportuno, con gastos a su costa, aportando los documentos Le6n, 23 de noviembre de 1983,-El Directur provinCial. 5a:'!
acreditatt\1os de su titulartdad y último recibo de la contribuci6n. tiago Dfez Anta.-16.527-E.

RELACION DE FINCAS,
Afectadas por las obras: Clave:LE+SV-303-PE.•Tratamiellto de intersecci6n en Ja CN-630 de León a Salamanca, punto kilo

métrico aJ,SOO-.

- -

Fechas levanTamiento
Pan:e)a Superfic~ de las actas
número Propietarios AyUntamiento Clase de tinca m'

Di. Mea Hora

1 Don Gratinlano Hidalgo • 00 ·0· o •• Ardón oo. oo' oo • Labor 10.50 15 12 12,00
2. Doñ. Agustina Ramos ... ... Ardón ... oo. ... Labor 0489,26 1. 12 12.00
3 Junta vecinal d. Villalobar oo. oo. Ard6n • 00 oo • ... Pradera 375,6' " 12 12,00

Tot&l oo. oo. oo. oo. ... ....30

32565 RESOLUCION de 1 'de diciembre de 1983; de la
Diputación Provincial de Cádiz, por la que Be
declara la necesidad de ocupación de los bienes 'Y
derechos afectados por las obras que S8 citan.

Esta Dirección Provincial de Obras Públicas y Urbanismo
ha autorizado, con fecha 20 de octubre de 1983. en virtud de
lo dispuesto en el apartado A-a) del punto primero del articu
lo 1 del Real Decreto 821/1980, de. 18 de abril, la iniciaci6n del
oorrespondiente expediente de expropiación forzolla.· de los 'bie
nes y derechos afectados oon motivo de las obras del proyec
to CA-3/83. -Mejora de zig-zag, carretera G~6Q2. de El Puerto
de Santamarfaa Sanlúcar de Barrameda, punto kilométrico: 20.
Tramo: Sanlúcar de Barrameda-.

El mencionado proyecto fue aprobado técnicamente por la
Jefatura ,de Carreteras de 22 de septiembre de 1983, entendién
dose, por ello. impliclta la d~laraci6n- de utilidad pública y
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos precisos·
a los fines de expropiación. apllcándosele a este último efecto,
el procedimiento de urgencia establecido en ,el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, según se determina en el Real
Decreto 116211982, de 2 de abril, por estar incluido dicho pro+
yocto en el programa de inversiones públicas de carácter ex
traordinario, regulado por el Real Decreto 6/1982. de 2 de abril.

Por, ello. y de conformidad oon lo dispuesto en e.l 'larra
fo segundo del articulo 52 de la vigente' Ley de Expropiación
Forzosa, se hace saber a los propietarios, titulares de derechos
reales inscritos. en el Registro de la Propiedad o de intereses

.económicos directos de los terrenos que máBabajo 8e indican,
que debaran personarse el dia 27 de diciembre próximo. a las
diez horas, en el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.
para, Bin perjuicio de trasladarse al terreno. lntervenir en el
levantamiento del acta previa a 'la ocupaci6n de sus respec-'
tivas fincas. advirtiéndoles qUe en dicho acto podrán hacer
uso de los derechos que al efecto detwmina el mencionado
artículo 52 en su párrafo tercero,' como también que deberán
aportar a dicho acto los documentos acreditativos de sus res
pectivos derechos y el último recibo de la contribución.

Los iñteresados. as! como las -personas que, siendo titulares
de algún derecho o intereses epon6micos directos sobre los
bienes afectados. se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular por escrito ante esta Dirección hasta el día sei'l.alado
para el levantamiento de las actas previas,. alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores y omisiones que se
hayan podido padecer al relacionar los bienes qUe 8e afectan.

Bienes· que se expropian

Finca número l.-PrOpietario: Don Antonio León Malón. Oo-
. mioilio: Calle Fernando León Majón. número 8. SanlúC8r de
Barrameda. Superficie a expropiar: 2.031 metros cuadrados. Des- .
tino: VUia. Naturaleza:. Rústica. Parcela: 1. ,PoUgono: 12.

Finca número 2.-Propietario Don Manuel Marmol Gutiérrez.
Domicilio: Huerta Antonio Saborldo. Carretera de El Puerto
Sanlúcar de Barrameda. Superficie e. expropiar: 320 metros
cuadrados. Destino: V11ia, Naturaleza: Rústica. Parcela: 40. Po
lígono: 12.

Finca número S.-Propiet&rio: Don '.Manuel Salgado Torres.
-Domicilio: Huerta Valverde, 10. Sanlúcar de Barrameda. Su
perficiea expropiar: 140 metros cuadrados. Destino: Vifta. Na
turaleza: Rústica. Parcela: 41. Poligono: 12.

.Finca número •.-Propietario: ICONA. Domic1lio: Avenida

Ana de Viya. 3. Cidiz, Superficie a' expropiar: 1.195 metros
cuadrados. Destino: Caf'iada. Naturaleza: Rústica. Parcela: 42.
PoUgono: 12.

Finca número 5.-Propietario: Don Manuel García Olabe.
Domicilio: Calle Rafta, 7. Sanlúcar de Barrameda. Superficie
a expropiar: 1.542 metros cuadrados. Destino: Viña. Naturaleza:
Rústica. Parcela: 54. Poligono: 33.

Finca número 6.-Propietario Don Manuel Garcfa Pérez. Do
micilio: Barriada Sanlúcar. bloque 6. Sanlúcar de Barrameda.
Superficie a expropiar: 864 metros cuadrados. Destino: Viña.
Naturaleza: Rústica. Parcela: 55 C. PoUgono: 33.

Finoa número 7.-Propietario: Don Antonio Garcfa Guerrero.
Domicilio: Barriada Sanlúcar, bloque 6; Sanlúcar de Barrame
da. Superficie a expropiar: 480 metros cuadrados. Destino: Vi
fta. Naturaleza: Rústica. Parcela: 55 B. Polígono: 33.

Finca número 8.-Propietario: Don Juan Antonio Mejías Ce
ballos. Domicilio: Calle Fáridas, 60. Sanlúcar de Barrameda.
Superficie a expropiar: 1.487 metros cuadrados. Destino: Viña.
Naturaleza: Rústica. Parcela: 55 A. Polígono 33.

CAdiz, J de diciembre de 1983.-El Director provincial, José
A. de Cos González.-16.275~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

32566 ORDEN de 14 de julio de 1983 en virtud de la
. . cual Be publica, en cumplimiento de lo ordenado,

la sentencia de fecha 25 de enero de 1983. dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el
recurso contencio8o-admfnistrativo interpuesto por

<lk don Agusttn Gorcia y Garcta.

Dmo. Sr.: En el recurso-contencioso-administrativo. inter
puesto por don Agustin Gareía y Garda. contra ResolUCión de
este Departamento sobre Real Decreto 2675/1977, de 15 de
octubre, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en fecha 25
de enero de 1983. ha dictado la siguiente sentencia:

.Fallamos: Queoon estimación parcial del recurso cont·;nci?·
so-administrativo interpuesto por don Agustín Garcia y ,aroa
contra el Real Decreto 2675/1977, de 15 de oct~b~. lo anulamos
en parte en cuanto el recurrente debe perCIbir el abono de
todas las cantidades dejadas de cobrar desde que 6U nombr~
miento fue dejado sin efecto por dicho Real Decreto, desestI
mando las demás peticiones de la demanda, de las que. absol
vemos a la Administración; 8in hacer expresa imposiclón de
costas a ninguna-de las partes.•

En su .virtud este Ministerio h~ dispuesto que se cumpla
la citada senten~ia en' SUB propios términos. /

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Julio de 1983.-P. D. (Orden ~e 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca PrIeto.

Dma. Sr. Director general de Personal y Servicios.


